Decreto Nacional 878/89 

SISTEMA METRICO LEGAL ARGENTINO 

BUENOS AIRES, 27 de Junio de 1989 

BOLETIN OFICIAL , 04 de Julio de 1987 

EFECTO ACTIVO

Ley 19.511

NOTICIAS ACCESORIAS:

            NRO. DE ART. QUE ESTABLECE LA ENTRADA EN VIGENCIA 0004 

TEMA

SISTEMA METRICO LEGAL ARGENTINO-COMISION NACIONAL DE 

            METROLOGIA-INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL

VISTO

    el Expediente N. 583.598/88 del Registro del INSTITUTO NACIONALDE TECNOLOGIA  INDUSTRIAL,  la  Ley  N. 19.511, el Decreto N. 1.157del 2 de marzo de 1972, en lo referente  al  SISTEMA  METRICO LEGALARGENTINO (SIMELA), y 

CONSIDERANDO

     Que  la REPUBLICA ARGENTINA es signataria de la CONVENCION DELMETRO (1875).  Que el SIMELA  se basa en el SISTEMA INTERNACIONAL DE UNIDADES (SI)recomendado  por   la  CONFERENCIA  GENERAL  DE  PESAS  Y  MEDIDAS, organismo de la CONVENCION DEL METRO.  Que dicha CONFERENCIA GENERAL, en reuniones posteriores a la fecha de promulgación de la Ley  N.  19.511,  ha  aprobado modificaciones del SISTEMA INTERNACIONAL DE UNIDADES (SI).  Que  asimismo  la  experiencia  ha  demostrado que  junto  con  las unidades  del SI se acepta internacionalmente  el  uso  de algunas unidades de  otros sistemas, de las que no puede prescindirse. Que el uso sistemático  y  uniforme  del SI y de las otras unidades legales  es  concomitante  en  el  plano  internacional    con   el desarrollo  industrial y los intercambios comerciales, así como con la normalización  y  el  control  de  la  calidad  de  productos  y servicios.  Que  el  INSTITUTO  NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL, en virtud de las facultades resultantes  del  artículo 4, inc. a) del Decreto N.1.157/72  con  el  asesoramiento  de  la    COMISION   NACIONAL DEMETROLOGIA,  según  lo establecido por el artículo 2, inc.  b)  del mencionado Decreto, ha  elaborado  una  propuesta  de actualización del cuadro de unidades del SIMELA teniendo en cuenta lo anteriormente expresado. Que   el  Servicio  Jurídico  del  MINISTERIO  DE  ECONOMIA tomó conocimiento.  Que el  presente  acto  encuadra  en  la  facultad  conferida por el artículo 2 de la Ley N. 19.511. 

artículo 1:

    ARTICULO 1. Sustitúyese el anexo de la Ley N. 19.511 por el que se incorpora al presente Decreto, del cual forma parte. 

artículo 2:

     ARTICULO  2. Encomiéndase a la COMISION NACIONAL DE METROLOGIA dar amplia difusión  al  SISTEMA  METRICO LEGAL ARGENTINO (SIMELA).Los  gastos  que a este efecto se originen  serán  imputados  a  la partida  específica  del  presupuesto  del  INSTITUTO  NACIONAL  DETECNOLOGIA INDUSTRIAL,  Secretaría  Permanente  de  la  COMISIONNACIONAL DE METROLOGIA. 

artículo 3:

     ARTICULO  3. Los Ministerios, Secretarías y dependencias de la Administración Central, y los organismos y empresas descentralizadas,    tomarán   las  disposiciones  necesarias  para asegurar el uso efectivo del SIMELA  en los campos de la educación, la  salud,  la  ciencia, la técnica, la industria  y  el  comercio. 

artículo 4:

     ARTICULO  4.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de los TREINTA (30)  días contados desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial. 

artículo 5:

     ARTICULO  5.  Comuníquese,  publíquese,  dése  a  la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

FIRMANTES

ALFONSIN - RODRIGUEZ - EURNEKIAN - MERBILHAA

ANEXO A: UNIDADES

artículo 1:

   (Nota de redacción) NO GRABADO. MODIFICA LEY 19.511. 

